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DIPUTACION PROVINCIAL

Aflqiiíslción fle ariículos exlraorflinarlos
Decretado ipor la Presiidiencia' de es

ta Exorna. Diiputacióai Pirovinciai que 
se celebre el oportuno' corcursdlO' pa
ra adquirir 'diversos'artículos que, en 
©oncepto de extraordinariois, se preci
san en los Centros Benéfico-Pr'ovin- 

’cia'les durante' las próximas festivida
des de Navidad, InO'Oentes y Año 
Nuevo, por el presente' anunc’’ose in
vita 'a todos 'los almacenistas y co-' 
merciantes de la plaza para que for
mulen 'las correspondiientes' ofertas 
de precios para el 'suministro .de los 
artículos que a contmuaición se in
dican.

' Dichas ofierta-s se harán en carta 
particular 'Conteniida en sol)re cerra
do, dirigida al ilustrísimo. Síoror pre
sidente, reintegrada con póliza del 
Estado por importe de 6,00 pesetas y 
un Lmbre provincial de 6,00 pesetas 
y 'Otro timbre de la Mutualidad de 
3.00 .pesetas, sin cuyo requisito no 
serán tomadas en comsidera'ción, 
a'Compañando el respeot'vo documen
to de identidad, haciendo 'Constár en 
el sobre: “'Proposición para .optar al 
suministro de...” (el artículo que 
■sea); desde la publicación de este 
anuncio' hasta el día final en que se 
cumplan los ocho .días naturalius, pre- 
sentámdose en la ' Secretarí'a General 
durante las horas de .oificina, inclu
yendo, obligatoriamente, una mues
tra del artículo' o artículos que se 
<^ezcan. . . .

Las proposi'ciones que se rec'ban 
para este’ comcursiHo' serán examina

das 'en la primer'a Sesión que celebre 
la Comis'ón de Gobierno, una vez 
terminado 'dicho' plazo, haciéndose las 
'Oportunas adjudicaciones previo' in- 
form-e -.de la Comisión de Compras y 
Servicios, reservó ndose siempre el 
aceptar las que juzgue más conve
nientes a los intereses provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquiera'n serán satisfechos tan pron
to lo 'apruebe la D'^putación Provin
cial. '

Los artículos adquiridos se entre
garán por el adjudicatario, de una 
sola vez, en los estab'lecimientos res- 
pecCvos, dentro do los cinco .días si
guientes a la notificación hecha a los 
abaisteoedores, y en las horas que se
ñalen los directores, y como máximo 

■ antes .del día 22 .del próximo mes de 
di'C^'embre.

Todos los artículos que se .ofrezcan 
serán 'de prodeden-cia .nacional, ate- 
niérudose los abastecedores a las san
ciones reglamentarias, en caso con
trario.

'Las cantidades ¡de artículos y con- 
.diciones que han de reunir son las si
guientes :

Aceitunas blancas, en- perfecto es
tado de 'Coniserva'Ci'ón. 25 kilos.

Almendirucos 'sanos y en estado, na
tural, 175 kilos.

Avellana'S en las mismas condicio
nes, 113 kilos.

Oaime de lechazo, de res bien nu
trida y sin que ofrezca olor extraño, 
limpia 'de inmundicias y sangre, 460 
kilos.

'Castañas 'sanas y.de buen tamaño, 
225 kilos.

H'gos “Cuello de Dama”, 75 kilos.
Manzanas de tamaño regular y 

1 buen aispecto'., 70 kil.os.

Naranjas de itamaño corriente, coat 
buen aspecto, sanas, 70 kilos.

Nueces- .sin tostar, sanas, 117 kilos.
Pasas, 'en buen estado .de conser

vación, 10 kilos.
Pelad’llas de 'almendra, 61 kilos.
Pimiento en conserva, latas de 9 

kilos, 3 'latas.'
Pimiento en bote, .20 unidades de 

un kilo.
Plátanos de tamaño regular y en 

buen estado, 50 kilos.
Turrón de Alicante, de composi

ción niormal, 170 kilos.
Turrón de Cádiz, almendra, de bue

na calidad, 50 kilos.
Turrón de Jijona, oreado debida- 

miente, 335 kilos.
Turrón de Mazapán, 80 kilos.
Las oferta'S han de hacerse con los 

timbres y pólizas 'del reintegro pe
gados a las mismas y matados con fe 
fecha del documento en que ¡se fijen, 
baj-o apercib miento de que, de no ha
cerse 'así, será desestimada la propo- 
sioión. '

Para la adjudicación de los ar
tículos incluidos en el presente anun
cio, se tendrán en cuenta las muestras 
que han de acamipañarse a las pro
posiciones, por cuya razón, cuando no 
se incluya d'cha muestra, será deses
timada la oferta.

El importe de los anuncios que 'pa
ra este concursillo se pubhquen en 
los peri'ód'cos locales y .“Boletín Ofi
cial” de la provincia, 'serán abonados 
por los abastecedores en proporción 
al valor total de los artículos adjudi
cados a 'Cada uno'.

Si los .artículos no 'se ajusitaren a 
fe .mu.estra.presentada,el 'abastecedor 
■estará obligado a 'retirarles en el pla
zo que ma.rque la dirección del Esta
blecimiento' y, caso d'e no realdzarlo.
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quedará facultada dloha dineocióin pa
ra adquii-úr en el (mercado de la plaza 
y a costa del causante, el artículo- re
chazado; este conidición se entenderá 
sin iperjuicio de la eáguoiente.

Cuando los artículos no reúnan, lae 
condiciones señalaidas en el coneursi- 
11o, y oon arreglo a la muestra pre
sentada, se .podrá 'iimponer al ahaste- 
oedor la pérdida del 5 por 100 del ar
tículo suministrado, sin, perjuicio que 
si del examen de 'los mismos resulta
ran nooivias para la salud, exigir las 
respon satoilidades que se .deriven.

Los concursantes que residan fue
ra de la capital, nombrarán en este 
plaza una persona que les represente 
y a quien se harán los pedidos o re
clamaciones a que hubiere lugar.

Valladolid, 30 de noviembre de 
1963.—El presidente, Emiliano Ber
zosa .Recio.—El secretario, Diion¡isio 
J. Negueruela y Caballero-.

, 4.054

5,D!i’ilfil\IBJ[IO!t HIHIKIPAl

AGUIljAR DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

,el 'expediente número 1 de. suplemen
tos y ■hafoilitaiciones de créditos a di
versas partidas del presupuesto or
dinario' del ejercicio corriente, con 
imputación ál superávit del ejercicio 
anterior y mediante transferen.cia de 
otras paradas estimadas reducibles, 
se pone de 'manitiesto al público, en 
la Secretaría, municipal, por plazo de 
quince días hábiles, durante los cua
les se admitirán reclamaciones, se
gún preceptúan .los artículos 682, 
684 y 691, todos ellos, de la Ley de 
Régimen Local. •

Aguilar de Campos, 23 de noviem
bre de 1963.—'El alcaide ('ilegible).

3.962-2.880

ALCAZAREN
Aprobada por este Ayuntam iento; 

en sesión, extraordinaria del día 29 
de septiembre ''de 1963, la modidca- 
ción del presupuesto' extra.ordinario, 
formado para, atender al pago de la 
construco'ón de tres viviendas * de 
Rente,' Limitada (Exp'. VA-16) y otras 
obras de carácter municipal, consis
tente ente! aumento de 75.751,34 pe-, 
tas, que serárt, destinadas a construir 
uh ,Matedero municipal. Y fijado de- 
ñ'nitivamente dicho presupuesto en 
lá ' cantidad! de 665.571,33 , ptesetes 
—^antes 589^19,99 pesetesí— se halla 
expuesto' al p'úblico, en la Sed^etaría 
municipal, por el plazo de quince 

'días, según dispone al artículo 698 
'de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante los cuailes P'Ueden presentar
se euantes reclamacionies 'æ estimen 
justes.

Alcazarén, 21 de noviembre - de 
1963.—El alcalde, FaU'Stin'O -Cejuela. 

3.936-2.881

GOiMEZNARRO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesto al público, 
expediente de isuplemento de crédito 
sin transferencia al presupuesto or
dinario' de 1963, por medio del supe
rávit del ejercicio anterior.

'Goraeanarro, 22 ,de noviembre 'de 
1963.—El alcalde, Eusebio Sanz. 

3,928-2.882'

MANZANILLO
Aprobado ¡por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, con to- 
'dos sus anejos, formado para atender 
al pago 'de 'installación del servicio 
telefónico en la localidad, estará de 
manifiiesto al público en la Secreterí'a 
del Ayun temiento, por espacio ' de 
quince días, con arreglo a lo 'dispues
to en el artículo 698 de 'la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo ise 'ipodrán 'presenter contra el 
mismo, las recilama-ciones que esti
men convenientes.

Manzanillo. 21 de noviembre de 
1963.'—'El alcalde, Eu-seiño Arranz.

3.957-2.883

MORALEJA DE LAS PANADERAS
En la. Secretaría dé este Ayunta

miento y por. espacio de quince días 
hábiles, .se encuentra expuesto al pú
blico, para oír reclamaciones, expe
diente de suplemento de crédito sin 
transferencia, con cargo al sobrante 
'del e j •ercicio an ter ior. '

Moraleja de las Panaderas, 23 de 
noviemibre' de' 1963.—El alcalde-presi
dente,' 'Claudio Martín. .

1952—2.884

ROTURAS
En 'la Secretaría' de este Ayunta

miento, se hallan expuestos al p'úbli
co, 'a efectO' de examen y. redama- 
ciones, los diocum'eartos cobratorios,- 
para 'el 'ejercicio de 1964, que a con- 
tniuación se expresan, y por- los 
plazos que, a-simismo se indican:

Liste cobratoria de conteabucián 
urbana, 'por ocho días.

Lista cobratoria de contribuc-ón 
rústica, por ocho días.

Maitrícula de hcencia fiscal, por 
diez días. ■■.>■'' . ..

Pa'drones del arbitrio municipal 'so
bre riqueza rúistica y urbana,- por 
d'ezidías.

Roturas, 22 de noviembre de 1963. 
El alcaldie, Isidro . Martín.

3.939-2.885

SANTOVENIA DE PISUERGA
Aprofoaido por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra eii 'ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretarí* 
de ¡este Ayuntamiento, por espacio' de 
quince días, iduránte cuyo plazo cual
quier habitante del término O' 'perso- 

, na interesada, ipo'drá presenter con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponide,, con arreglo' al ar
tículo 683 y conoardantes de la Ley 
de Régimen Local.

Santovenia de P'isu'é'r ga , .23-dé 
noviembre de 1963.—E!1 alcalde, P. 
Arlas.

3.970-2.886

SARDON DE DUERO
Para su examen y reclamaciones, 

se halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayunte.m'iento, por quince 'días,- 
expediente dé suplemento de -crédito 
número' 2, conforme a lo dispuesto, 
en el artícuio 691 de la Ley de Ré- 
gl'men Local.

Sardón de Duero, 23 de .noviembre' 
de 1963.—^El alcalde, Julio Parra.

3.958—2.887

SERRADA
Aprobados' por este Ayuntamiento', 

un expediente' de habilitación y otro 
de suplemento de crédito, por medio 
de superávit, para atendér pagos, 
cuyo detalle se especifican en. tos 
mismos. Se hallan de 'manifiesto en 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
termino d.e quince días, a efectos de 
su examen y reclamaciones.

Serradá-, 18 de noviembre de 1963. 
E' alca-ide, José B. Martínez..

3.948-2.888

TORRECILLA DE LA ABADESA
. Confeccionados tos 'documentas, fis

cales que se 'reiaefonan, para 'ei ano 
1964, Se hallan lexpuestos, en la Se
cretaría de este Ayuntarntonto, du
rante tos plazos" que se indican, ' a
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efeafcos de .su'exairnien y irecliaimacio 
nœ ipor Las ^persanas intieresadas.

PADRONES QUE S.E CITAN

Padrón de rdst'jca, por odio días. 
Padrón de urbana, por ocho días. 
Dicencia íiscail, por diez días.
Padrón de arbiitrio sobre riqueza 

rústiica, por quince ¡días; y
Padrón de arbitrio sobre riqueza 

urbana, por quince días.
Torrecilla. ,de la Ajbadesa, 23 de no

viembre de 19631—El alcalde, Román 
Higuera. ■

3.950—2.889

TORRE DE ESGUEVA
Aprobado' por el Ayuntamiienito el 

presu puesto muntcipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto ^ público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio ¡de 
quince días, durante cuyo' plazo cual
quier habitante . del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las .reclamaciones que 
es(timen convenientes, ante quien y 
¿orno corresponde, .con arreglo¡ al ar
ticuló 68.3 y conioordan'tes de la Ley 
de Régimen Local.

Torre de Esgueva, 23 de ¡noviem
bre de 1963.—¡El alcalde, Filadelfo 
Escudero.

3.961-2.890

TO RRE LO BATON
Aprobado por este Ayuntamiento 

expedí ente de habilitación de crédito, 
con cargo a.1 superávit del último 
ejercic-o, se halla de manifiesto al 
público, en la decretaría municipal, 
por término' ¡de quince 'días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Torrelobatón, 20 de niov'embre de 
1963.—¡El alcalde, J. M.® Izquierdo.

3.934 2.891

ÁDMIMSTRACIÓN OE mSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado, juez de. .primera ins 
, .tancia número dos de Valladolid y 

su ipartido.
Hago 'Saber : Que en .este Juzgado 

de mi cargo y con el número 192 de 
1963, se trarn’itan autos de juicio eje
cutivo, seguido a instancia' de doña 
Isabel García Cosgaya,, mayor de 

«edad, viuda y vecina de esta capital, i 

contra don Pedro Espinaco Chimeno 
3' su ¡esposa doña Amelia San' Pedro 
Fernández, mayores de edad y veci
nos de V llalpanido, en Ronda de San 
Redro, sin número, sobre reclama
ción de 100.000 pesetas de principal 
y 20.000 pesetas para costas y gastos, 
sai perjuicio, en cuyo procedimiento 
en el día de L feolia ¡se ha acordado 
sacar a la veinte en pública y ¡segun
da subasta, con la rebaja del. 25 por 
100 del tipo! de tasación, las fincas 
emb'argadas a los demandados, que 
después æ dirán, bajo las adverten
cias y condiciones que también se 
expresarán.

FINCAS EMBARGADAS

Término municipal de Villalpando
1 .® Una tierra a.1 'Sebo, de 3 hec

táreas, 32 áreas y 9 centiáreas, que 
linda al Norte, Leocadio Lobato Gon
zález; Este, Fernando López Barbi- 
11o; Sur, Aurelio Vázquez Allende, 
y Oeste, heredieros ¡de Julián López, 
inscrita en el Registro. Valorada en 
la cantidad de veintinueve mil ocho
cientas ochenta y ocho ¡pesetas con 
•diez céntimos.

2 .® Tierra a Trasdeceno, de 0,8127 
hectáreas, que linda al Norte, icon 
Rosa Sanz Calvo; Este, Jerónimo 
Lozano; Sur, Estefanía Amparo, 3^ 
Oeste, FéPx -Alonso. Tasada en 
4.063,50 pesetas.

3 .® Tierra al Camino de Toro, de 
0,3235 hectáipeae, que linda al Norte, 
Conicepción PuPdo; Este, « carhino de 
Toro; Sur, Eulogio Fernández, y 
Oeste, Concepción Pulido. Tasaida en 
2.284,50 .pesetas.

4 .® Tierra a Vagaculo, de *0,4133 
'hectáreas, que linda al Norte, con 
Serviliano Burón; Este, Angel Fer
nández ;/ Sur, Carmen Rodríguez 
Alonso, y Oeste, Cándido Ortega. Ta
sada en 2.056,50 pesetas._

5 .® Tierra a Ballesteros, de 0,4064 
hectáreas, que linda al Norte, Adolfo 
Ares; Este, Filemón Cabello Ortega; 
Sur, Isidro Rodríguez López, y Oes
te, Mariano Va'ldés García. Tasada en 
2 032 pesetas.

6 .® Tierra al Regato, de 0,8663 hec
táreas, que linda al Norte, con Casto 
González Asensio; Este, camino de 
Villamayor de Campos; Sur, Carmen- 
Rodrígu¡ez Alonso, y Oeste, Teodoro 
Riol González. Tasada en 8.663 pese
tas.

7 .® Tierra al AteUe, de 0,4069 hec
táreas, que linda, al Norte, con ¡senda 
Corraliza ; Este, Hermógenes Redon
do Prado; Sur, camino de Valladolid, 
y Oeste, Eladio Valdés. Tasada en 
4.069 pesetas.

8 .® Tierra al Valle, de 1,6080 hec
táreas, que li¡nda al Norte, con Mari

do Valdés; Este, término de Quinte- 
' nilla del Monte ; Sur, senda ¡de ídem,, 
y Oeste, Marciano Mansilla Toral. 
Tasada en 16.080 pesetas.

9 .® Tierra a la Cavén, de 0,5939 
hectáreas, que blinda al Norte, ¡con 
Fuente Tena; . Este, Lucinio Gil 
Allende; Sur, I¡sab¡ei Mazo Trabadi
llo, y Oeste, Isiidoro Miranda Gango 
¡so. Tasada en 4.157,30 ¡pesetas.

10 . Tierra al Valle, de 0,7996 hec
táreas, que linda al Norte, Mariano 
Huerga Cadenas; Este, senda Cru
ces; Sur, Pablo Allende Paniagua, 
y Oeste, Eugenio Rodríguez Antón. 
Tasada ¡en 7.196,40 pesetas.

11 . Tierra al Valle, de. 1,0078 hec
táreas, que linda al Norte, Aniceto 
Fernández González; Este, Angel 
Pulido Mazos Sur, camino de Valla- 
dolid, y Oeste, Cañada del Tesoro. 
Tasada en 12.093,60 pesetas.

12 . Tierra a Las Cerudas, .de 
1,2920 hectáreas, que linda al Norte, 
María Salado; Este, Benedicto Díez 
Arés; Sur, Manuel Cosío y herma
nos, y Oeste, camino o cañada. Ta.sa
ba en 10.336 pesetas.

13 ., Tierra a Senda RevUla, de 
0,3655 hectáreas, que .linda al Norte, 
con Ceferino Boyano- Vázquez; Este, 
Angel Martínez Caramazano; Sur. 
Félix Martínez Caramazano; Sur. 
da ¡en 4.386 ,pesetas'.

14 . Tierra a la Portilla, de 0,2841 
hectáreas, que linda al Norte, senda 
¡de Valladolid; Este, Manuel Aguar- 
dientero; Sur, Santos González, y 
Oeste, Manuel Rosales Granado. Ta
sada en 1.704,60 ipesetas.

15 .- Tierra a La Portilla, de 0,6812 
hectáreas, que linda al Norte, Ma
nuel 'Rosales Gra-nado; Este, Joaquín 
González Ramos; Sur, Serapio Sam
pedro Alonso, y 0¡este, cañada Teso
ro. Tasada en 5.449,60 pesetas.

16 . Tierra al Cañamal, de. 0,2191 
hectáreas, que linda al Norte, con 
herederos de Cándido Ortega; Este, 
carretera de Madrid; Sur, Miguel 
Herrero Varela, y Oeste, Indalecio 
Boyano. Tasada en 1.095 pesetas.

17 . Tierra a Villares, de 0,7200 
hectáreas, que linda al Norte, Anto
nio Pérez Sánchez; Este, Tomás To
ranzo García; Sur, Antonio Núñez 
Buena, y Oeste, Teófilo Alonso Alon- 
¡so. Tasada en 7.920 pesetas.

18'. Tierra a La Portilla, de 1,7545 
hectáreas, que linda al Norte, camino 
¡de Valladolidi; Este, Estanislao Alon- 
¡so; Sur, Geferi¡no Mazo Trabadillo, y 
Oeste, Benito Loliato Barrio. Tasada 
en 12.280,10 pesetas.

19 . Tierra a Los Oastañaies, ¡de 
1.9005 hectáreas, que linda al Norte, 
con. Campino; Este, Lucas Cepeda; 
Sur, Manuel Cepeda, y Oeste, Anto-
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mo Bariego,. Tasada en 17.104,50 pe
setas.

20. Tierra a Alija, .de 2,0436 hec
táreas, que linda ai Norte, con cami
no de Quin.tan^'Ha del Amo; Este, 
Marcelino Morales; Sur, Isido.ro Mi
randa Gangoso, y Geste, Manuel de 
Lara. Tasada en 16.348,80 pesetas.

21. Tierra a Càiberalomba, de 
0,3655 hectáreas, que linda al Norte, 
con Angela Fernandez Granados; 
Este, Claudio Allende y hermanos; 
Sur, Laura Lozano Castrejón, y Oes- 
165 con Máximo Arés. Tá'sada en 
11655 pesetas.-

22. Tierra a La .Lomba, de 0,7476 
hectáreas, que linda al Norte, Angel 
Eemiández Granados; Este, Antonio 
Fernández Granados; Sur, Isabel 
Mazo Trabadillo, y Oeste, Rafael Ca
breros Ran.da. Tasada en 7.644 pie- 
setas.

23. Tierra a,! Conejo, de- 1,0227 hec
táreas, que linda al Norte, con Inda- 
lecio Boyano; E.ste, Hilario Redon- , 
do; Sur, Concepción Palmero Alán, 
y Oeste, Claudia Lucas Femández. 
Tasada en 12.272,40 pesetas.

24. Tierra a San Francisco^ de 
0,2118 hectáreas, que linda al Norte, 
con Carmien Maroto Rodríguez; Es
te, camino, de los Gallegos; Sur, Con
cepción Palmero Albar, y Oeste, 
Acacio Riaño. Tasada en 2.541,60 pe
setas.

25. Tierra a H. Conejo, de 0,5610 
hectáreas, que linda al Norte, con 
Eugenio Ortega ; Este, herederos de 
Antonio Aragón;' Sur, Clara Pul’do 
Mazo, y Oeste, Lui.s Pulido Guerra. 
Tasada len 6.171 pesetas.

26. ■ Tierra al Barco, de 1,6219 hec- 
tá^reas, que linda al Norte, con Fuen
te Peña; E'ste; Evaristo Conejo Ca
rricajo; Sur, Eñomeno Alonso Allen
de, y Oeste. Isidoro. Miranda Gangoso. 
Tasada en 12.975,20 pesetas.

27. Tierra a Fuente Perros, de 
0,2168 hectáreas, que linda al. Norte, 
con María Mazo- Trabadillo; Este, 
con la misma; Sur, camino del Mo
lino, y Oeiste, Enrique Alvarez Fer
nández. Tasada en 1.734,40 pesetas.

28. Tierra a Oarretora, de 0,9900. 
hectáreas, que lin,da al Norte, .con 
Timoteo ' Villagómez Allende; Este, 
Tomás Allende Pamaigua; Sur, Pas
casio Velado Gañón, y Oeste, camino 
Carretero. Tasada en 10.890 pesetas,

29. Tierra a los Lastros, de 0,8624 
hectáreas, que linda al Norte, con 
término, de Quintanilla del Olmo; 
Este, Enr'que Alvarez Fernández; 
Sur, camino, de San Martín., y Oeste, 
con Gaspar Femándlez Camero. Tasa
da .en 5.174,40 pesetas. '

30. Tierra a Valdemigú. de 0,5465 
bectárcas, que linda .al Norte, - con 

senda Valdemigú; E'Ste, Francisco 
Lucas Fernández ; Sur, ’ Aurentino 
Au,to Torio, y Oeste, Cándido Ortega. 
Tasada en 6.558 pesetas.

31. Tierra al Tesoro., 'de 0,7309 
hectáreas, que linda al Norte, con 
camino ide Valladolid; Este, Emilia
no Suena Allende; Sur, •. Rodríguez 
Carmona, y 0,este, Angel García Or
duña. Tasada en 5.116,30 pesetas.

32. Tierra a la Granja, de 0,8262 
heotáreais, qUe linda, al Norte, con 
Julio Quesado Pena; Este, Cándido 
Riaño; Sur, Joaquín Bellido Gonza
lo, y Oeste, Angel Gago Sanz. Taisada 
en 9.914,40 pesetais.

33, Tierra a Torregordo, de 1,0218 
hectáreas, que linda al No,rte y Este, 
con. Angel Fernández Arguello; Sur, 
memoru .de Sancho, y Oeste, Eva
risto Co n e j o Carriego. Tasada en 
9,156,20 pesetas.

34. Tierra a Arnaldos, de 0,9380 
hectáreas, que linda al Norte,, con 
catnino del Río; Este, María Mazo 
Trabadillo; Sur, Angel Fernández 
Granadas, y Oeste, Cándido Gago Mi
randa. Tasada en 9.380 pesetas.

35. Tierra al Camino de Vallado- 
lid, 'de 0.6854 hectáreas, que linda al 
Norte, con Severo. Boyano Aparicio; 
E’Ste, camino. Sido, del Tesoro.; Sur, 
Aurelio Vázquez Allende, y Oeste, 
Francisco Martínez Boyano. Tasada 
en 4.797,80 pesetas.

El to.tal de_ las fincas importa la 
■cantidad, de doscientas 'setenta y sie
te mil doscientas .diecinueve pesetas 
con -setenta céntimos.

ADVERTENCIAS

1 .®' Que la 'subasta tendrá lugar 
simultáneamente en la Sala' Audien- 
cia de este Juzgado, y leía el de igual 
clase .de Villalpando, el día veintisie
te de diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana.

2 .®' Que para tomar parte en la 
misma, deberán los li'citadores- con-, 
signar ■pnev’amente en 'la mesa dól 
Juzgado, una cantida-d igual, por lo 
menos, al 'diez .por 'Ciento del tipo' de 
tasación, no adm’itiéndoise ' postura 
que no 'cubra las .dos terceras partes 
de su avalúo., todo. ello, coin la rebaja- 
del veinticinco, por ciento .porque la 
presente sale..

3 .^ Que las cargas anteriores y 
preferentes al 'créd'to del actor —--si 
existieren'— quedarán 'subsisten tes, 
.entendiéndose que el .rematante- las 
Qicepta, 'sin destmarse a su extinción 
el precio, 'del re-mate, quedando dicho 
rematante subrogado a- las mis- 
mas;y

4 .^ Que por jcelebrarse la subasta 
simultánea, se- tendrá en cuenta lo 
dispuesto en los párrafos 2.° y 3.° del 

artículo 1.510 de la Ley de Enjuicia* 
miento Civil.'

•Dado en Valladolid,, a diecinuev.® 
de noviembre de mil novecientos se
senta y tres.—Rafael Gómez Escolar 
González.—El •secretario. Jote Cue
vas.

3.964-2.892-

ÁNKNCIOS OnuaLES

Colegio Resitíencia Provincial 
nun Juan de Austria»

PROVIDENCIA

Hallánidose ’en tramitación el expe
diente de adopción plena de la aco
gida Moría Sánchez Casquero, de 16 
años de edad, .promovido por don. 
Absalón Villar Villar y su esposa 
doña Paulina- San José Castro, veci
nos de esta capital, a tenor de lo 
dispuesto^ en .la Ley de 24 de abriS 
de 1958, .por la presente providenoA. 
se convoca a todos los ascendiente» 
y descendientes legítimos, dentro dei 
4.® grado, que creyéndose con dere
cho .puedan hacer la oportuna recia* 
mación eñ el plazo de ocho días,.ante 
esta Dirección., contados a partír de.- 
la publicación ' de esta providencia 
en el “Boletín Oficial” .de la provin
cia.

Vallaidolid, 22 de noviembre de 
1963.—'El director, A. Martí.

3.986

CO'MUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
ANTIGUA DE- CUELLAR

SEGUNDA SUBASTA

Habiendo quedado desierta la 'pri- 
.mera subasta de fruto de piña albar., 
en, el monte número 54, A. denomi
nado “Riñuelo”, de esta Comunidad,, 
por mediO' -del presente, 'se anuncia 
una segunda subasta, con carácter 
de urgencia, en la forma siguiente:

Subasta : Día 5 de diciembre, a las- 
doce horas.

Plieg’ós: Mismo .día haista las once- 
treinta horas.

Objeto de la misma : 12 hectolitros.. 
Tasación : 600 pesetas.

. . Condiciones : Insertas en el “Bole
tín Oficial” de la- provincia de Valla
dolid, número 178, dé techa 8 de- 
agosto de 1963, siendo de cuienta det 
rematante los anuncios.

Cuéllar, 25 de noviembre de 1963. 
El .presidente, Fehpe Suárez. ,

3.935 - 2.893

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!,
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